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Recursos Humanos

BUIN, 07 JUL 2020

DECRETO ALC. NO l1e / VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5,12 y
63 letra i) de la Ley No 18.695, Orgán¡ca Constitucional de Municipalidades y sus
modificaciones; lo dispuesto en Ia Ley No 19.280 de 1993, que modifica la Ley No 18.695 y
establece normas sobre Planta del Personal de Municipalidades, lo dispuesto en la Ley
No 18.883, Estatuto Adm¡n¡strat¡vo para Funcionarios Munic¡pales.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 51 del 10 de Enero de 2020, que aprueba el nombramiento a

contrata de don Rodolfo Alejandro Muñoz Medina, Técnico en Adm¡nistrac¡ón de Empresas, asimilado
al Grado 9o de la Planta Técnicos, a cumplir labores como Encargado de L¡citaciones dependiente
de SECPLA, a contar del 01 de Enero hasta el 30 de Junio de 2020, ambas fechas ¡nclus¡ve.

2.- Que es necesario nombrara contrata a don Rodolfo Alejandro ¡4uñoz Medina, para que
efectúe labores técn¡c¿s en la Unidad de Licitaciones en la Secretaría Comunal de Planificac¡ón.

3.- Que con el nombramiento contenido en este decreto, no se excede del cuarenta por ciento
del gasto de remuneraciones de la Planta ¡4unicipal,

4.- El Memo No 89 (05/06/2020), enviado por el señor Alcalde, med¡ante el cual instruye
el nombramiento a contrata de don Rodolfo Alejandro fvluñoz ¡4edina, asimilado al Grado 90 de Ia

Planta Técnicos, a contar del 01 de Julio de 2020.

DECRETO

1.- Apruébese la prorroga del nombramiento a contr de RODOLFO
ALEJANDRO MUÑOZ MEDINA, Cédula Nacional de Identidad No , Técnico
en Adm¡nistración de Empresas, para que eFectúe labores como Encargado del
Departamento de L¡citaciones en la Secretaría Comunal de Plan¡ficación, a contar del O1
de Julio de 2O2O hasta el 30 de Septiembre de 2020, ambas fechas inclusive, o
antes de esa fecha sr no fueran necesarios sus serv¡cios.

2.- D¡cho nombramiento se efectúa asimilado al Grado 9o de la Planta Técnicos
de este Munic¡pio.

3.- Dejase establecido que el Funcionario cuenta con registro en la Contraloría
General de la Republica.

4.- Por impostergables razones de buen servicio, el funcionario asumtra en sus
esperar la totalfunciones a

tram¡tación d

ontar de Ia fecha señalada en el Punto No 1, s¡n
presente Decreto.

Pá ese al func¡onar¡o señalado la remuneración co rrespond iente, e impútese5
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